
PLAN ANUAL DE TRABAJO 
OFICIALIA 01 DE REGISTRO CIVIL 2017 

ATENANGO DEL RIO, GRO.  
 

 
 

Objetivo 

 

Dar certeza jurídica de los actos y hechos relativos al estado civil de las 

personas, mediante el registro, resguardo y certificación de los actos que en 

términos de normatividad establece el Gobierno del Estado de Guerrero. 

 

 Misión 

Inscribir, registrar, autorizar, certificar, resguardar, dar publicidad y 

solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil de las personas en el 

Municipio  de  Atenango del Río con eficacia, honradez, alto sentido humano y con 

la más alta calidad. 

 

Visión 

Ofrecer un servicio de inscripción, certificación y orientación a la población 

con calidad y con estricto apego a la ley. 

 

 

 


